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— Serán suscritores á la Gaceta—todos los pueblos del AP-
cbipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
¡jue puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

( R B A L Ó R D E N D E 26 D E S E T I E M B R E D E 1861.) 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Gacela de M a n i l a ; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento , etc. 

( S U P E R I O R D E C R E T O D K 21 D E F E B R E R O D K 1861.) 

• 

P A R T E ^MILITAR. 

Sei-vicio de la plaza del 27 de Agosto de 1869. 

jefe de dia de inlra y extramuros, el Comandante D. Agustín Barr-igan.— 
j)¿ imaginaria, el Teniente Coronel Comandante Don José de Rato. 

parada, los cuerpos de la gua rn ic ión .— Visita de Huspual y froví-
dones, n.0 6.—Sár jenlo para el paseo de Los enfermos, n.ü 8. 

De órden Uel Exemo. Sr, General Gobernador mil i tar de la -Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Franciseo de Torrontegui. 
l . ' . « . ^ U . A ' ' inkfih •• ñit-ttUrt ib OUXilhvilü ofc o.a» no i K m i i i B O ' F j 

don José Goñy y Maravez, Capitán del Tercio de la Guardia 
civil y Comandante Gefe de línea de la provincia de B u -
lacan. Fiscal de una sumaria. 
Usando de la jur isdicc ión que las Ordenanzas del Ejército conceden 

i sus Oficiales, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y pregón k los ausentes Mariano {3) (landnli, Sixto Legaspi, 
del Barrio de Dipulan de Meycauayan, acusados de haber resistido 
i la Guardia c iv i l , el dia diez y ocho de Mayo del corriente año , 
para que por té rmino de veinte dias, contados desde la fecha, com
parezcan k esta casa comandancia de Guardia c iv i l , á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sen tenc ia rá en rebeldía por el consejo de guerra 
de Oficiales de este cuerpo, sin mas llamarle ni emplazarle. 
5 En Bulacan quince de Agosto de mi l ochocientos sesenta y nueve.— 
Fiscal, José Goñy.—Por su mando, el Escribano Cabo 4 .° , Eduardo 
Qarcia I 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PÜEKTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BCtTUES ENTRADOS. 

De Pollok, Zamboanga, I l o i l o y Romblon, bergantin-goleta n.0 188 
General Burile, en 6 dias de navegación desde el ult imo punto, su 
cargamemo lastre: consignado h D. José Estrella, su patrón D. José 
Fernandez Colera: conduce cinco presos con oficio del Gobernador 
P.-M. de I loi lo para el Excmo. Sr. Capitán general de estas Islas; 
y otro preso también con oficio del Gobernador P.-M. del 4.er Dis-
tfito de Mindanao para el Sr. Gobernador Civil de esta Capital; y 
una muger con otro oficio para el espresado Sr. Gobernador Civi l ; 
í de pasageros los Capitanes de infantería D. José García Onregon 
)' Ü. Fausto Orliz, este con un asistente; y D. Miguel de la Hoz y 
Luyano, Secretario qao ha sido del Gobierno P.-M. de Mindanao, con 
ID criado. 

De Zamboanga, idem idem n.0 92 san Francisco ( a ) Albay, en 
^ dias de navegación , su cargamento lastre y algunos efectos de 
su procecencia: consignado á D. Francisco Reyes, su capi tán D. Alfredo 
Niaquert: conduce cinco presos, con oficio del Gobernador P.-M. de Min
danao para el Excmo. Sr. Gobernador Capitán general de estas Islas; y 
depasageros D. Nazario Domingo, Interventor que ha sido de la A d 
ministración del primer distri to de Mindanao: D. Francisco de P.a A l -
cazar y Alberni, Secretario que fué de aquel Gobierno, le acompaña 
^" baraiana Araneta, 4 n iños menores y dos criados; un cabo 1.° del 
Ke§imiento Infantería n.0 4, con dos soldados del n.0 2: tres 
^loados de la Compañía de obreros de Ingenieros, y además un cabo 1.° 
«uropeo. 

1)6 Legaspi, en Albay, i d . i d . n.0 121 General Mattinez, en 10 dias 
e navegación, con 2800 picos de abacá: consignado á D. Francisco 
eyes, su capitán D. José Luis, de Chacartegui: conduce un individuo 

•jalado con oficio d.-j aquel Alcalde mayor para el Alcaide de la 
c»rcei principal de esta Capital. 

Tacloban, en Ley te, i d . i d . n.0 106 Rosario, en 11 dias de nave
gación con 2230 picos de abacá, 1000 cocos y 50 damajuanas vacias: 

signado á D. Francisco Reyes, su capi tán D. Juan José de Anduiza; 
J Qe pasagero un Sargento 1.° de Carabineros. 
Bj 0 Aparri, en Cagayuo, bergant ín español Luisito,' en 12 dias de 
id e|acion' con 630 tercios de tabaco de k 4 quintales, 290 i d . de 
Sr" ae á 2 i d . y 340 fardos de i d . de Colección: consignado á los 

• Cucullo y Compañía, sn capi tán D. Miguel Cucullo. 

. BUQUES S A L I D O S . 
rianoraRHong Kong y Emuy, vapor español P r i m , su capi tán D. Ma-
del Da{ eao' con ^ l hombres de t r ipu lac ión : su cargamento general 
APostrtr; y ^Q Pasageros el l imo . Sr. D. Fr. Hilario Alcázar, Vicario 
Sentó ÍC0 de Tunkia Oriental: cuatro Religiosos Dominicos: un sar-

1-0 graduado del Escuadrón de Lanceros: otro sargento gra

duado del n.e 6: el particular D. Antonio Rodr íguez Peynado, doce 
marineros desembarcados de la barca inglesa Egeria, y •148 chinos. 

Para I lo i lo y Antique, bergantin-goleta n.1- 128 María Monserrat (a) 
Cerveza, su pa t rón D. Miguel Vázquez: conduce de transporte un pre
sidario cumplido, con oficio del Sr. Gobernador Civil de esta Capital 
para el Gobernador P.-M. de la provincia de I lo i lo ; y de pasageros 
D. Angel Rey Morales, Médico titular de la de Oalamianes, con dos 
criados. 

Para Cebú, i d . i d . n.0 59 Sta. Filomena, su pa t rón Celestino Cu-
pino Manzo: conduce de transporte al ejecutor de justicia y un mi
nistro del mismo, custodiados por un sargento y seis soldados del 
Regimiento Infantería n.e 7. 

Para Daet, en Camarines Norte, i d . i d . n.0 178 Cármen ("a) Tres 
Hermanes, su capitán D. José Gorordo. 

Manila 26 de Agosto de 1869.—A/anMe/ Carballo. 

. ¿ - ' ¿ ^ ¿ 0 i ü - i ¿ ¿ ¿ r i 8 m . j X E W I 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 

DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

NOTICIA Á LOS NAVEGANTES. . 
Roca Turia. 

El bergantin-goleta español nombrado Turia encal ló el dia 25 de 
Julio en una roca sumergida una braza en bajamar, de cuyo peligro 
no se tenia conocimiento alguno. 

Esta roca se destaca de un fondo de nueve brazas y apenas tiene 
la estension de un buque, de medianas dimensiones. 

11 Comandante del c a ñ o n e r o Pr^efra ha tomado las marcaciones s i 
guientes, que corresponden á un punto situado en 5 brazas de fondo, 
distante 40 brazas al Norte de la roca de referencia. 

Tangente ai canto SE. de la Islita Anauayan N . 47o-20'E. 
I d . al i i . S. de la Isla Ilacaou S. 8.:)í,-52' E. 
Id . al i d . N . de las islas Calabazas N. 63u-14'0. 
I d . al i d . N . de la Isla Binanan S. 298-00'E. 
Visita Manapla '. S. Ho-10' E. 
Tangente al canto N. de la mas S. de las Islas Binanan.. S. 29u-00' E. 
Las anteriores demoras son verdaderas. 
Y por ó rden del Sr. Comandante general del Apostadero se publica 

en la Gaceta oficial de Manila para conocimiento de los navegantes. 
Cavite 24 de Agosto de 4869.—El T. d e N a \ í o , Secretario, A/fl«í/e/ 

J . Mozo. 3 

Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite los dias 27, 28 y 
31 del actual los examines de Pilólos particu'ares, bajo la presidencia 
del Sr. 2.° Gefe del Apostadero, se anuncia al público para que los 
que tienen ¡,resentadas instancias en solicitud de ex&men^ concurran 
á dicho Establecimiento pitra el objeto indicado. 

Cavite 21 de Agesto de 4869.—Manuel J . Mozo. 0 

MAYORIA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Debiendo verificarse los exámenes de Patrones de Cabotage en la 

Comandancia del Arsenal, en los dias 27, 28 y 31 del actual, se 
anuncia al público para que los que tengan instancias presentadas 
en solicitud de ser examinados, concurran a aquella Dependencia á 
el objeto indicado. 

Cavite 20 de Agosto de 1869.—Horacio Pavia. o 

ESCBIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por acuerdo de la Junta Económica de este Apostadero, se anun

cia al publico qué el dia diez y siete de Setiembre próximo, h las 
once de su m a ñ a n a , se sacará por segunda vez en púbiiea subasta 
ante digha Junta que se reun i rá en la Casa-Comandancia general de 
Marina del Arsenal de Cavite, la contrata de suministro de maderas 
necesarias para la cons t rucc ión de dos cascos de cañoneros de 30 
y 20 caballos, con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta n.0 188 correspondiente al nueve de Julio ú l t imo, cuyo 
original con la re lac ión de los precios de las maderas y pliegos de 
plantillafe sobre la forma y dimensiones de las mismas, se halla de 
manifiesto en la Escr ibanía de mi cargo, situada en la calle de San 
Jacinto del arrabal de Binondo, casa n.0 53. Los que gusten prestar 
dicho servicio presentaran sus proposiciones en pliegos cerrados, es-
teudidas en papel del sello tercero, con la garant ía correspondiente, 
en el dia, hora y lugar arriba designados, sin cuyos requisitos no 
se rán admisibles. 

Manila 25 de Agosto de 1869.-—Francisco JRogent. 2 



422 

Debiendo sacarse k pública subasta la adquisición de jkrcias, te
j idos, pinturas, géneros y demis parirechos con destino k ia.í aten
ciones de este Establecimiento, o n f o n n e al pliego de condiciones 
de 42 del mes actual, re lación de loá efectos que se subastan y mo
delos de proposición que se encuentran de manifiesto en la Capi
tanía de Puerto de Manila é In tervención de Mir ina de este Apos
tadero, lo avisa al público á fin de que el que giiste pueda pre
sentar sus proposiciones, con arreglo al citado modelo, en la inte
ligencia de que el remate tendrá lugar el dia 47 del p róx imo Se
tiembre, h la una de su tarde, ante la Junta Económica del Apoátadero , 
que se reuni rá en la casa-Gomindancia general de este Arsenal. 

Cavite 24 de Agosto de 4869.—El Comisario, Aureliam Cañellas. 3 

Debienda sacarse de nuevo á pública subasta los lotes n.os 4, 2 
y 7 al H , todos inclusives, que dejaron de subastarse el 20 del ac
tual por falta de licitadores, se avha al público pira que conforme 
al pli-ego de condicione^ de 12 de Julio ult imo, relación de los lo
tes que se subastan y moJelos de proposic ión ' que se encuentran de 
manifiesto en la Capitanía, de Puerto de Manila é In tervención de Ma
rina del Apostadero, ou ida el que guste prisentar sus proposiciones, 
con arreglo al citado modelo e' dia 17 de Setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, en que debe tener lugar el espresado re
mate, ante la Junta Económica del Apostadero, que ss reun i rá en 
la casa-Comandancia general del Arsenal. 

Cavite 24 de Agosto de 4869.—El Comisario, A u r e ü a w Cañellas. 3 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Los chinos que á cont inuación se espresari, empadronados en esta 

provincia, han pedido pasaportes para regresar á su país: lo que se anun
cia al público en cumplimiento del art. 20 del bando de^iO de Di 
ciembre de 4 849. 

So-Tico 4 5826 Go-Chayco 49760 
Go-Gangco 4 6180 

Manila 21 de Agosto de 1869.—Clemente. 0 

COMISARÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Debiendo sacarse de nuevo á publica subasta los lotes n ú m e r o s 

1, al 43, 20, 21 , 26 al 32, todos inclusives, que dejaron de subas
tarse el 20 del actual por falta de licitadores, se avisa al público 
para que conforme al pliego de condiciones de 28 de Julio p róx imo 
pasado, relación de los lotes que se subastan y modelos de propo
sición que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de Puerto de 
Manila é Intervención de Marina del Apostadero, pueda el que guste 
presentar sus proposiciones con arreglo al citado modelo, el dia 47 
de Setiembre próximo, venidero, k las doce y media de la mañana , j 
en que debe tener iugar el espresado remate, ante la Junta E c o n ó 
mica del Apostadero, que se reuni rá en l i casa-Comandancia general 

Cavile 24 de Agosto de 1869.—El Comisario, Aureüano Cañellas. 3 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA DE MANILA. 

En acuerdo de 23 del actual, el Excmo. Tribunal pleno se ha ser
vido dar de alta en la matrícula de Abogados de esta Audiencia, con 
ejercicio en la provincia de la Pampanga, á D. Estanislao de Vivos y 
Merino. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la Gaceta de Manila á los 
efectos consiguientes. 

Manila 2o de Agosto de 1869.—Maleo Barroso. 2 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S . L . CIUDAD 
D E MANILA. 

Relación de las cantidades entregadas á la Comisión nombrada 
del seno del Municipio, eyicargada de la suscricion abierta 
con destino á eregir un monumento que perpetúe la memoria 
de Don Simón de Anda y Salazar. 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN 

SUSCR.TO. 
NOMBRES DE L O S SEÑORES S U S C R I T O R E S . 

Peso8. Cént. 

Siora anterior. 
D. José Felipe del Pan 
» Rafael del Pan 
» Felipe Reyes 
» Dionisio Torres de Santos. 
» Ciríaco Trinidad 
» Mariano de Jesús 
» Alberto Reyes. . . . . . 
» Narciso Paterno 
» Luis Piteo 

Enrique Ventura 
» Cándido Tiatco 
» Lucas Gómez 
» Salomón Francisco.. . . . 

471 
10 

4 

50 

Total 492 50 
Manila 26 de Agosto de 4869.—Por la Comisión, Bernardino Marxano. 

De ó rden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayun[, 
miento, se saca á pública subasta, para su remate en el mejor poSi0 
la venta de los 17 solares que aun quedan por venderse de los. 
que se dividió el llamado de las Her re r í as de San Fernando, de |« 
propios de esta Ciudad, y con sujeción al pliego de condiciones 
se inserta á cont inuación . El acto del remate tendrá lugar ante'J 
Excmo. Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas Consistoriaif 
establecida provisionalmente en la casa n.ü 13, de la Calle Real, 
esta Ciudad, el dia 22 de Setiembre próximo á las diez de su mañana, 

Manila 24 de Agosto de 4869.—Bernardino Mar%a7io.. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta, 
los 17 solares que aun quedan por venderse de los en n 
se dividió el solar llamado de las Herrerías, situado en 
brrrio de S. Nicolás y al fina'l de la calle Real de S. 
nando, perteneciente á los propios del Excmo. Ayuntamienii, 

4. a Los espresados solares, cuyas dimensiones se espresan en 
estado inserto al p ié , se adjudicarán en venta ai que mejor hicieíj 
pro losicion en la subasta, hac iéndose presente, que la situación j. 
dichos solares se hallan marcada en un plano que estará espuesu 
al público en las oficinas municipales. 

2. » El tipo para el remate en p rog re s ión ascendente, será el 
ocho escudos por vara cuadrada, en los solares de esquina y sieit 
escudos en los centrales. 

3. a La persona á quien se le adjudique a lgún solar ó solares tendti 
obligación de edificar de piedra y teja-eobre é l , prévia autorización 
Sr: Corregidor y aprobac ión de los planos, dentro del término 
rentorio de un a ñ o ; y si no lo verificase, quedará de hecho rescio 
dido él contrato y se devolverá al rematante las dos terceras parie¡ 
del solar en que se le haya adjudicado el solar, el cual revertir! 
al dominio del Exorno. Ayuntamiento, cance lándose las escritura qn, 
se hayan otorgado. 

4.3 La cantidad en que se adjudique el remite , podrá entrególa 
el licitador en la Tesorer ía del Excmo. Ayuntamiento, aprobado que 
sea el remate por la Superintendencia de propios y arbitrios, <S bien 
satisfacer la cuar t ' parte del valor total á la a p r o b a c i ó n ' d e l remate, 
y la cantidad restante en tres plazos de un año cada uno, que em
pezaran k contarse desde la primera entrega. 

5. a El precio del remate podrá quedar también a voluntad del I 
citador, á censo reservativo y al quitar con un in te rés de seis por 
ciento anual sobre el mismo solar y sobre la finca que en él selê  
vante. 

6. ° En el caso de que el rematante opte por el pago del solaren 
plazos, debe rá otorgar escritura con espresion bastante ¿del espedienle 
por la que se obligue al pago de los plazos estipulados, á su vea 
cimiento, afectando el solar y finca que sobre él haya de levanto 
al cumplimiento de su obl igación, cance lándose las escrituras tan luego 
esta haya terminado. 

7. a Si el licitador opta por la cons t i t uc ión del censo deberá otorgai 
escritura con espresion del espediente, y por la que se obligue e 
pago de la pensión anual que corresponda según el precio del reñíale, 
afectando á su pago el solar y la'finca que sobre él habrá de levantar 
dentro del t é rmino de un año . 

8. a Los rédi tos del censo los pagará por anualidades vencidas 
la Tesorería Recaudación del Excmo. Ayuntamiento, en moneda 
no exijan cambio. 

9. a Como en el caso de constituirse el censo hab rá de ser 
la cualidad de redimirle á voluntad del dueño de la finca, deberi 
este cuando intente redimirle solicitar del Excmo. Ayuntamiento IÍ 
admisión del capital en la caja de propios, y otorgarse á nombre 
la Corporación la correspondiente carta de pago. 

40. Las proposiciones se presen ta rán en pliegos cerrados, con ar
reglo al modelo que se inse r t a rá , siendo admisibles por tante las i 
no estuviesen literalmente conformo con su contesto. 

14. i 'n el caso de presentarse proposiciones para la compra 
uno ó mas determinados solares, bien á pagar en el acto después di 
aprobado el remate á plazos ó á censo, se rán preferida para la adjudi
cación del remate en primer lugar las que se hagan ii satisfacer 
importe del solar después de aprobado el remate, en segundo lugi 
las que ofrezcan el pago á plazos, y en el tercer lugar los que quieras 
adquirir algún solar á censo. 

42. Para garantir el cumplimiento de las proposiciones que se haĝ D 
se presentarán por los licitadores documentos de depósi to en la Caji 
de Depósitos ó en el Banco Español Filipino de Isabel 2.a por la caí 
tidad de un cinco por ciento del total del valor del solar ó solares 
que se pretendan rematar. 

13. Según vayan rec ib iéndose los pliegos y calificándose, el W 
dente dará número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el so' 
brescrito al interesado. 

44. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pi* 
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio-

18» En la hora precisa que señale el pliego de condiciones 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por ej 
órden de su numerac ión , leyéndolas el Presidente en alta voz, y tomi^ 
de cada una de ellas nota el actuario. . 

46. Si hubiese tipo reservado, se publ icará acto continuo, y taD' 
en este caso como en el de ser conocido dicho t ipo , el remate 
adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz la competenie 
claracion el Presidente, á reserva sin embargo de la aprobación0 
Excmo Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrios. 

47. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sea" ' 
mas ventajosas, se abrirá l icitación verbal por un corlo término, ê 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellos, adjudicánti • 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de ne ^e j 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que fesu fL¡5 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego te 
el n ú m e r o ordinal menor. ^ 

48. No se admi t i rán reclamaciones ni observaciones de ningn'1^ 
ñero relativas á alguna parte del acto de la subasta sino P'^.jLs, 
el Excmo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y A r ^ -'j 

49. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá del remataiitfii 
' endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento, y con la W 
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:on necesnria, el documento de depós i to para l ici tar , el cual no se 
^.glark hasta tanto que se apruebe la subasta y en su v i r tud se 
Jiture el contrato & sat isfacción de la Excma. Corporación Muni-

6Í̂ j_' Los damas documentos de depós i to serán devueltos sin demora 
l's'jnteresados. 

8 ol. Verificado el remate y obtenida la ap robac ión del Excmo. Señor 
f ¡jernador Superintendente de Propios y Arbi t r ios , deberá consumarse 

I ¿ootrato, o to rgándose las escrituras y dándose posesión del solar 
iro de los ocho dias siguientes al que se notifique al rematante 

¡¡cha aprobación. 
02. Kl acto de la subasta t endrá lugar el dia que se seña le en 

¡/gaceta oficuil de esta Ciudad. 
23. Ser^n- de cuenta del rematante los gastos del'.remate y dere

chos de escritura. 
MODELO. 

p N. N . vecino de N. ofrece tomar en venta el solar n.0 . . . . 
i. los que se halla dividido Herrer ías de S. Fernando situado al 
L | de la calle del mismo nombre del arrabal de Binondo peitene-
Lntc los propios del Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de 
fscudos & pagar al contado á plazos ó á censo reservativo, con en-
jera sujeción á los pliegos de condiciones inserto en el n.0 de 
jj Gaceta oficial. 

Números 
con que está mar
cado el solar en el 
plano de situación. 

Su superficie 
en varas cnadradas. 

1 241 varas. 
2 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
i3 
l o 
16 
19 
20 
21 
2-2 
23 
U 

347 
239 
239 
239 
347 
336 
328 
320 
2-27 
227 
203 
269 
313 
203 
239 
293 

Manüa 30 de Julio de 1869.—Es copia.—Bcrnardino Marzano. 

Los que se crean con derecho á un carabao con marcas, que suelto y 
sin dueño conocido ha sido hallado en el b; r r io de Meisic del arrabal 
de Tondo, se p resen ta rán á reclamarlo en esta Secretaría dentro del 
término de quince diss, prévia exhibición dé los documentos que 
acrediten su propiedad; en la inteligencia que de no hacerlo asi 
caerá en comiso y se venderá en públ ica subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor se anucia en la Gaceta oficial, 
para genoral conocimiento. 

Manila 26 de Agosto de 1869.—Bernardina Marzano. 3 

ADM1NISTHACIOJM GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

El vapor español Sudoeste sa ldrá para Cebú el viernes 27 del corriente 
l ias ocho de su m a ñ a n a , según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 23 de Agosto de 1869.—Hazañas. 

NOTA del importe del franqueo de periódicos durante el mes de 
hlio próximo pasado. 

PARA EL INTERIOR. Esc.! 

f Diario de Manda. 207 
f Gacela de id 208 
* Porvenir Filipino 9 i 
151 diario de A visos 6 

PARA LA PENÍNSULA. 

f1 Diario de Manila 63 
Gaceta de id i 3 

11 Porvenir Filipino 1 2 

PARA EL EXTRANJERO. 
P Diario de Manila 
^Gaceta de id 

M i l . ' 

737i;2 
875 
3l-2ii2 
250 

< lo 
275 
675 

812ii2 
3121(2 

Total. . . . 612 025 
^aniia 2 4 de Agosto de 1869.—El Interventor, Francisco Marí inez .— 
i ' "'0—El Administrador general. Hazañas . 

J!)MINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS, 
tu I ^r(|en Superior, el 9 .° sorteo de la Real Loter ía , t endrá lugar 
^ 0 8 Estrados do la Adminis t rac ión Central de Rentas Estancadas, 
N o 1 la Isia- dc I'omero lie' Pueblo de Santa Cruz, á las nueve en 

Man-i la manana t'ol d'a 3 ^ 1 mes de Setiembre próximo venidero. 
dnila 21 do Agosto do í8Gd.—Escalera. 7 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS DE FILIPINAS. 
El mié rco l e s 1.° de Setiembre, de 12 á 2 de la tarde, tendrá lugar 

la venta t n subasta- pública en el Registro de esta Aduana de 200 
piezas de d r i l de a lgodón, á escudos 11 cada una y en lotes de á 
10 piezas. 

Lo que se avisa al público para su noticia, debiendo advertir que 
las proposiciones admisibles lo serán en progres ión ascendente, sobre 
el tipo en que queda fijado su avalúo. 

Manila 23 de Agosto de 1869.— Quzman. \ 

REGIMIENTO INFANTERIA N.0 7. 

Comandancia Fiscal . 

De 9 á 12 de la mañana del dia 28 del mes actual se venderán 
en pública almoneda los efectos procedentes de la testamentar ía del 
finado Coronel l ) . Manuel Lsnart, debiendo tener lugar dicho acto en 
la casa n.0 12 de la calle de David. 

Manila 16 de Agosto de 1869.— Valcárcel. Q 

REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ DE ESTA CAPITAL. 
Con autor ización del Excmo. Sr. Vice-Patrono de estas Islas, se saca 

á pública subasta el dia 1.° de Setiembre j r óx imo , en dicho Colegio, 
de diez á doce de dicho dia, para su remate en el mejor postor, las 
obras de reparac ión de las Casas del pueblo de Tunasan y el de 
Lian, en la provincia de Batangas, situadas en las Haciendas de dicho 
Colegio, por la total cantidad de diez mi l ochocientos cincuenta y 
cinco escudos con cincuenta cén t imos , cuyos planos, presupuestos y 
pliego de condiciones facultativas y administrativas, se hallan de ma-
nnlesto de ocho á doce de los dias no feriados. 

Manila 25 de Agosto de 1869.—^//pe M . de Setien. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Rector del Colegio de San Jcsé. 

Don N . N . , vecino de ofroce toyiar á su -cargo la con
trata de las obras de repara r ion de la Casa Hacienda del pueblo de 
Tunasan y la del de Lian, en la provincia de Batangas, por la can
tidad de escudos para lo cual se ha enterado debidamente 
en la oficina del Co'egio, de los presupuestos, planos y eondiciores 
facultativas y administrativas referentes á dichas obras. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber puesto en 
la Caja de Depósitos para responder á este servicio, la cantidad cor
respondiente al cinco por ciento de la total en que es tán presupuestados. 

Fecha y firma. 5: 

SECRETARIA DK LA JUNTA l»E Al.MONEDAS DE LA ADMINISTHACKMv 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se saca rá 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Bu-
lacan, bajo el tipo en progres ión ascendente de trece mil treinta es
cudos anuales, 6 sean treinta y nueve mil noventa escudos en el 
trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
t inuación. El acto del Remate tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de !a misma Adminis t ración, en la casa que ocupa, calle de la Au
diencia n.03, el dia 7 de Setiembre próximo entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las p resen ta rán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.°, con la garant ía corresponoiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Binondo 7 de Agosto de 1869 .—Fél ix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DK I.A ADMINISTKACION LOCAL I>E FILIPINAS.—Pliego de con
diciones para el arriendo del arbitrio de la malaiiza y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva d¿ 
Administración Local en 11 de Abril de 1863, y por Superior decreto 
de \% del mismo mes y año. 

1. * Se arrienda por el t é rmino de tres años él arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Bulacan, bajo el tipo, en 
progres ión ascendente, de 13.030 escudos anuales, ó sean 39.09o' es
cudos en el trienio. 

2. * Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la'ma
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 1953 escudos 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposic ión. 

3. « Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayo'r ventaja ofrecida, se ab r i r á l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer, ¡os postores mejorar verba lmeníe 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al ar t ículo 8." de ia Ins t rucción aprobada en Real ó r -
den de 23 de Agosto de 1858, sobre contratos p ú b l i c o s , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legít ima adquisición de una contrüía 
con evidente perjuicia de ios intereses y conveniencia del Estado. 

9.' Los documentos de depós i to se devolverán á sus respectivo'? 
d u e ñ o s , germinada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
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á ¡a proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante b favor de la Administraoion Local. 

6." El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la lianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, k 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gele de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admit i rán estas por la mitad 
de su valor i n t r í n seco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provin
cias el Gefe de ella cu ida r á , bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

• Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del 
Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

T.a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Feorerc de -1852. 

8. " En ei t é rmino de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 18552, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
s e ñ a l e , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio de! mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación s e r án .—Pr imero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferesicia del primero al segundo.—Segundo. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cyibrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sen tándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Adminis t rac ión , á perjuicio del primer re
matante .»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depós i to , á no ser que este forme parte de la fianza"; 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per
derá la fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros 45 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con-
tratistí» si consistiese en me tá l i co , en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de '18?>2, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
!a provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo mo
tivasen. 

44. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignad? en este pliego, bajo la mulla de diez 
posos, que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condic ión 
pagará los diez pesos de multa; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.° de la 
Real Ins t rucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

•1J2. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, p res tándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

43. Si el contratista, por negligencia ó mala f é , diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

44. El asentista deberá ^ener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

45. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus roses por 
órden de antigüedad de fechas en su p re sen t ac ión , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve, averiguación que haga sobre la 
Uegáda de la res ó reses del reclamante. 

46. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo "relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcac ión , venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real ó rden de 49 de Agosto de 48Ó2, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año , cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á cont inuación 
para el debido conocimiento. 

CAPITULO 3." 

DE LA MATANZA DE GANADOS. 
Arliculo 23. 

Lo mandado en los art ículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren, 
der varios animales en un solo documento se entiende, por regij^aij 
general, solo para su conservación, pues si la t rasmis ión de i0j 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal serj inra'1 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendida 
dos ó mns reses en un documento, pero si no se mataren todas \ 
la vez, el veedor , del matadero público hará la anotación correspon. 
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada ^ 
una que se fuere'matando, con espresion detallada de sus marcas, il 

¿ose 

Articulo 24. 

Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 
en Manila y semanalmente en las provincias, á ios Gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagaj 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el té rmino de quince dias para que le sea re-
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, auj 
vivas, de las que mencione aquel. 

Arliculo 25. 

Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 
titiles á la agricultura. 

Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez; 
deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acorppañados, auto
ricen «la matanz;a y vent? de la carne de la res , si no fuere esto in-
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien , de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tar lo , y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inút i l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados s e r á n , con 
preferencin, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarse 
al consumo, los «¡ue los cogieren darán precisamente conocimiento 
ai gobernadorci í lo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince.á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Artículo 26. 

Se prohibe, hasta nueva' disposición, la matanza de reses vacunas 
hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerc iorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla i nú t i l , negando la autorización para matarlas sino 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pré-
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articule 27. 

Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi
gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro art ículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor. i 

47. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legít ima proce
dencia noi se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan l o s ' p á r r a f o s primero y segundo del art. 4.°, cap. 4.* del Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real ó rden ci
tada en la anterior condición de este pliego. 

48. El contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten peses en todos los pueblos de la comprensión de su con
trata, con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

49. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones tods 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia, 

24. No se en tenderá válido el contrato hasta que recaiga en el 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no es tén en con
travención con las c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrí 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 48 de OctuMe 
de 4858 , los representantes de ios Propios y Arbitrios se reservan ^ 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses) 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 
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^ El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po-
,' 'si acaso le conviniere, subarrendar e l arbi t r io , pero en tend ién-
.!g siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
^ l0S subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
"¡Lriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y d i -
-lainente el contralista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
nuin» porque su contrato es una obl igación particular y de in terés 
^nente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren-

fwcs dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
so una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
pectivos t í tu los . 
jg. Los gastos d e la subasta y los que se originen en el otor-
ui'ento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
.a sean necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 
íg. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
'la condición 6.a, debe rá acompaña r se por duplicado el plano d é l a 

pesien de la finca ó fincas que se hipotequen como lianza. 
»]_ Cualquiera cues t ión que se suscite sobre cumplimiento de 

Lg contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 
pnih ¿ de Agosto de 1869.—El Director general, Pedro Orozco Riera . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Local. 
[i vecino de ofrece tomar á su cargo, por 
faiino de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y l im-
na de reses de la provincia de Bulacan, por la cantidad de 

) anuales y con entera sujeción al pliego de condi-
jjes publicado ea el h.0 de la Gaceta d d dia del 
if me he enterado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 

la cantidad de 4955 escudos. 
(Fecha y firma.) 

li copia.—Dujua. 0 

ie 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda publica, se 
isa al público que el dia primero de Setiembre p róx imo , t endrá lugar á 
sdoce de la m a ñ a n a , ame la Junta de Reales Almonedas que se r eun i r á 
1 los estrados de la Intendencia general, ¡a venta de quince m i l 
tinlales de tabaco en rama rie Cagayan é Isabela por mitad, bajo las 
ndeiones que se insertan en el pliego adjunto, aprobado por dicho 
ÍIBO. Sr. Intendente. 

Manila 24 de Agosto de 1869. —Por acuerdo de S. E., Francisco Rogent. 

tlMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
IUPINAS.—Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta con destino á la exportación de quince mil quintales de 
(abaco rama de Cagayan é Isabela jJor mitad. 
{.' La enagenacion de los quince mil quintales se dividirá en quince 

lies iguales de á mi l quintales, numerados del 4 al 15 y clasifica-
s cada uno de ellos en esta forma: 

De 1.a clase. 
» 2.» i d . 
» 3.» i d . 

DE CAGAYAN. 

50 
200 
250 

500 

DE ISABELA. 

50 
200 
250 

500 

TOTAL. 

100 
400 
500 

1000 

La Adminis t rac ión se compromete á no vender en almoneda 
remesar á otros mercados ninguna otra cantidad de tabaco en 

Na hasta Noviembre p r ó x i m o . 
El tipo para abrir postura á la enagenacion de cada lote será 
cincuenta escudos y cincuenta cén t imos de escudo por quintal . 

! desechará en el acto del remate toda propos ic ión que no cubra 
tipo. 

El pago de los lotes que resulten rematados deberá efectuarse 
11 meüilico en la Tesorer ía Central dentro de los. tres dias siguien-
' a! de la subasta. Sin embargo, se admit ir ím dos terceras par-
8 en pagarés al plazo máx imo de noventa dias, siempre que se 
™eA garantidos á satisfacción de la Intendencia general con dos 
"Ms respetables, una la del tirador y otra por oval ó por endoso, 
' V importe de estos pagarés deberá aumentarse el respectivo 
wes & razón de 8 p.0io anual con que actualmente descuenta el 
¡)co Filipino los valores de comercio. 

J^* Tod el tabaco se e n t r e g a r á empacado en tercios de cuatro y 
rs quintales, con la envoltura de esteras de saja de p lá tanos y abrigo 
e aburan. 

Con presencia de la carta de pago que esped i rá la Tesore-
^niral se facilitará ó rd^n al Almacenero del ramo para que en-

^ el tabaco al interesado, quien lo recibirá á su coriipleta sa-
ŝ CCl0n, pudiendo abrir el tercio 6 tercios que guste para com-
¡ r la calidad y clase d ^ su contenido, pero en este caso será de 
^"enta el reempaque de los tercios que se abran, 

m H ̂ as Part''c'as de tabaco que se adquieran en v i r tud de esta venta 
Itoier i Ser destinadas precisamonte para exportarse, bajo las reglas 

ex ' al olro la^0 áe^ de Bueníl Esperanza, ob l igándose 
•portador con documento especial que esped i rá al efecto, á pre-

^n el t é rmino de dos años , á contar desde la fecha de la en-
* desr certifica^ion dfll Cónsul áspañol residente en el punto á que 
5niis . e' a r ^ c u ' 0 í en 'I116 acredite su llegada y desembarque en 

5 , ^a cant dad que á bordo del buque eonductor fué recibido, 
í s-Hj ^08 . tercios se rán entregados enjutos y bien acondicionados, 
íe su •'on comprador, quien podrá pesarlos si gustare ant -s 
í«lfe saMa de ios Almacenes: en la inteligencia de que una vez 

"^Oj no se admi t i rán reclamaciones de ninguna especie. 

9. " El tabaco se conse rvará en los Almacenes de la Renta hasta 
que sea conducido y custodiado directamente á bordo del buque en 
que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se p resen ta rán firmadas al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado y estendidas bajo la formn precisa que se es
presa en el modelo colocado al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no se rán admitidas. En el sobre del pliego se indicará el nom
bre ó la razón social del proponente. Dichas proposiciones e s t a r án 
redactadas en papel del sello tercero y la oferta que en ella se h iga 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible por escudos y 
cént imos de escado. 

44; Según se reciban los pliegos,* el Sr. Presidente dará n ú m e r o 
ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bíijo n ingún pretesto, quedando sujetos á las conse-
cuencias< del esc rú l in io . 

12. Á los diez minutos de recibidos todos ios pliegos que S3 hayan 
presentido, se dará principio á la apertura y escrutinio de las p ro
posiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en aita voz y tomando de cada " 
una de ellas nota el actuario. 

13. Si resu tasen empatadas dos ó mas proposiciones que saan las 
mas ventajosas , se abr i rá l icitación verbal por un corto t é rmino , que 
fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aqaellas, adjudicán
dose el remate al que mejore su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel 
de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

14. No se admi t i rán reclamaciones ni observaciones de n ingún g é 
nero r dativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta do ia subasta, qtfé 
firmarán los Sres. de la Junta, y en tal estado unida al espediente 
de su razón se elevará por el Sr. Presidente á la autoridad que haya 
de aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción, siendo de su 
cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en caso contrario. 

16. Los compradores sat isfarán á prorata al Escribano de Hacienda 
los derechos que correspondan é importe del papel. 

Manila 24 de Agosto de 1869.—El Administrador Central, R a m m 
Antonio Couder. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Reales Afmonedas. 

El que suscribe se compromete á adquir ir . . . . lotes de tabaco 
rama al precio de E. . . . por quintal , su je tándose á las condi 
ciones que abraza el pliego de su razón publicado en la Gaceta. 

Manila de de 1869. 6: 

Por decreto del Excmo. é l imo . Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia cuatro de Setiembre próximo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se r eun i r á en los Estrados 
de la Intendencia general, y en las subalternas de las provincias de 
Cagayan y la Isabela, se sacará á subasta la contrata de conducc ión 
á los Almacenes generales de esta capital del tabaco que se coseche 
en las citadas provincias, bajo tipo reservado, y con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta n ." 173, correspondiente 
al juéves veinticuatro de Junio y ar t ículo adicional, que también se 
inse r tó en la Gaceta n.0 186, correspondiente al miérco les siete de 
Julio ú l t imos . Los que gus'en prestar este servicio presen ta rán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requi
sitos no se rán admisibles. 

Manila 7 de Agosto de 1869.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. é l i m o . Sr. Intendente general, se avisa al pú
blico que el dia diez y ocho de Set ernbre p r ó x i m o , á las doce de su ma
ñana , ante la Junta de Reales Almonedas, que se reun i rá en los estra
dos de la Intendencia general, se sacará á subasta la contrata de conduc
ciones de tabaco elaborado, c igar r i l lo , y pólvora desde los Almace
nes generales de esta Capital, á los de la Admin is t rac ión de Ha-
•cienda pública de Zamboanga, y de ta de Pollok é Isabela de Ba-
silan, bajo el tipo en progres ión descendente de dos escudos por 
cada arroba de tabaco elaborado, cigarri l los y pólvora que se con
duzca á Zamboanga, y dos escudos cinco mil d iezmilés imos á Po
l lok é Isabela de Bjs i lan , y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en esta Sec re ta r í a , situada en 
la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio 
p resen ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.° , en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 12 de Agosto de 1869.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. é l imo . Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia cuatro de Setiembre p róx imo , á las doce de-su 
mañana , ante la Junta de Reales Almonedas, que se reun i rá en 
los Estrados de la Intendencia general, se sacará por segunda vez á 
subasta la contrata de suministro de papel do abrigo que necesitan 
las Fábr icas de puros del Estado para la envoltura de tabaco elabo
rado de las menas batidas, bajo el tipo, en p rogres ión descendente, 
de doce escudos por cada pico de á tres mi l ochocientos pliegos y 
con sujeción al pliego de condiciones y muestra de papel que desde 
esta fecha es tá de manifiesto en esta Secre ta r ía , situada en la calle 
de S. Jacinto n.0 53, cuyo pliego inserto en la Gaceta n.0 180 corres
pondiente al 1.° de Julio ú l t imo. Los que gusten prestar este servi
cio p re sen ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, en el dia, Uiora y lugar arriba designados; 
advirtiendo que la oferta debe rá espresarse en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no se rán admisibles. 

Manila 20 de Agosto de i ^ . — F r a n c i s c o Rogent. 0 
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E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr . Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

Pueblos. 

INDÍGENAS. 

Hombres. MP. ge res. Párvulos. 

Manila. . 
B'mondo. 
Qniapo. . . 
S. Miguel. . 

Suraa, 

Manila. . . 
Binondo . 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 

TOTAL. 

EUROPEOS. 

Cementerio general de Paco y Agosto 
Villa Real. 

de 1869.—P. Qavino 

P R O V I D E N C I A R J U D I C I A L E S . 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo de esta provincia de Manila y Juez de primera instancia 
de la misma, etc. 
Por el presente cito, l lsmo y emplazo al reo ausente nombrada 

Titay, natural y vecina de Tondo, cari redonda, color t r igueño , estatura 
alta y cuerpo regular, para que dentro del té rmiuo de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las 
cá rce les de esta provincia á contestar los cargos contra ella misma 
resulta en la causa n.0 2754 por contrabando de tabacos, pues de 
hacerlo asi le oi ré y admin i s t r a ré just icia, en caso contrario sustan
ciaré la causa en su ausencia y rebe ld ía , entendiendo con los Estrados 
de este Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren. 

Dado en Santa Cruz 25 de Agosto de 1869.—Cuervo y Valdés.—Por 
mandado do su Sr ía . , Lu i s Pérez de Tagle. 3 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Qiiiapo y Juez de primera instancia del mismo. > 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al ausente chino Tan-Tuaco» 

se ignora el pueblo de su naturaleza y su edad, del Imperio de China 
de estatura, cuerpo y boca regulares, cara ovalada, color moreno, con 
algunas canas, en la causa n.e2oo0 que contra el mismo se instruye 
por fabricación defmonedas falsas, para que por el término de trein
ta, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
las cárce les de esta provincia, que de hacerlo así le o i ré y admi
n i s t r a ré justicia, apercibido que de no hacerlo segui ré sustanciando 
la causa en su ausencia y rebe ld ía , en t end iéndose en ulteriores d i l i 
gencias con los estrados del Juzgado, á quienes se nombra rá en re
p resen tac ión del mismo. 

Dado en Santa Cruz arrabal de Manila á 25 de Agosto de 1869.— 
Wenceslao Cuervo y Valdés.—Por mandado de su Señer ía . , Luis P . de 
lagle. 3 

Do7i José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor del distrito de 
Binondo y Juez de primera instancia de la misma, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito dá fé. 
Hago saber que por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente 

üamiana Regla, casada con el nombrado Matías, de oficio domést ica , con
tra quien procedo en causa criminal n.0 3333 por hurto, para que en el 
t é r m i n o de treinta dias, contados desde la fecha de este edicto, se 
presente en esta Alcaldía mayor ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra ella resultan de la citada causa; 
si asi lo hiciere la oi ré y admin is t ra ré justicia en lo que la tenga, 
en caso contrario sus tanc iaré el proceso en ausencia y rebeldía hasta 
ciclar sentencia definitiva, en tendiéndose las ti teriores diligencias con 
los estrados de este Juzgado. 

Dado en S. José 17 de Agosto de 1869.—José F . de Cañete.—Por 
mandado de su Sr ía . , Manuel Blanco. 0 

Don José Fernandez de Cañtte, Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, Juez de primera instancia de esta provincia por 
el Gobierno Provisional de la Nación, que de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausento Go-Chuan, chino 
in f i e l , soltero, empadronado en esta provincia, bajo el n.0 21056 
y residente en el barrio de la Concepción del pueblo de la Hermita, 
reo do la causa n.0 3338 de este Juzgado por infidelidad en la cus
todia de su fiado; para que en el termino de treinta dias, contados 
desde la publ icación del presente, comparezca en este J u z g a i o e n l a 
cárcel de esta provincia á contestar á los cargos que le resultan en 

dicha causa; bajo apercibimiento de que de lo contrario l e ' pararj. 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San José á 20 de Agosto de 1869.—José Fernandez de Cj; 
ñete.—Por mandado de su Sr.a., Manuel Blanco. j " 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to de Intraniur0s 

recaída en los autos sobre inventario y par t ic ión de bienes de! finaíj 
D. Mariano de los Santos, vecino de P a r a ñ a q u e , se cita, llama y ê , 
plaza á José Aquino, de dicho pueblo, uno de los interesados endiJ 
ches autos, para que en el té rmino de quince dias, desde la fecha 
comparezca en este Juzgado á usar de su derecho, apercibido 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Oficio de mi cargo á 23 de Agosto de 1869.—Severino Saracho. j 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, recai. 
do en los autos de inventario de los bienes de la finada Doña Linj 
Soto, se venderán nuevamente en pública almoneda las fincas 
quedaron sin venderse pertenecientes á dicha finada, con la rebaja de 
la octava parle de sus primitivos ava lúos , que á continuación se 
espresan á saber: 
La casa n.0 3 situada en el callejón de S, Antonio. ; . S 3311-7-» 
La otra n.0 69 situada en la calle Nueva » 
Idem contigua con el mismo n ú m e r o , todos del arrabal 

de Binondo » 
El solar situado en este arrabal » 

Para cuyo a( to se señalan los dias 1.°, 2 y 3 del entrante Setiembre, 
advir t iéndoso que en los dos primeros se admit i rán las proposicio* 
nes y mejoras que se presenten mas ventajosas y en el último se 
verificará su remate en el mejor postor, á las dos de su tarde, en 
los Estrados del Juzgado. • 

San José á 25 de Agosto de 1 8 6 9 . - ^ 7 ^ Dufua. 3 

1203-1.» 

4313-6-» 
371-7.» 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Intramuros, 
recaída en el juicio de concil iación celebrado en este Juzgado entre 
D. Vicente Miñana, en representación del Cabildo Eclesiíistico de esta 
Diócesis, y D. José Infante, se sacaran á pública subasta la casa-y 
posesiones marcadas con el n.0 7, 9, M , 13 y 15, sitas en el ca-, 
llejon de Kstraudi, calle de Jólo , en Binondo, bajo el tipo de tres mil qui
nientos pesos, cuyo acto t endrá lugar en los estrados del Juzgada 
el dia nueve de Setiembre próximo venidero, de nueve á doce de SQ 
mañana , r ematándose en el mejor postor; deb iéndose de advertir que 
dichas fincas producen el alquiler de cuarenta y tres pesos mensual 

Lo que se pone en conocimiento del público para su concurrencia 
en el dia, horas y sitio arriba designados. 

Manila veintiuno de Agosto do mil ochocientos sesenta y nueve.-
Francisco R . Abellaca. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Intramuros, 
recaída en las diligencias de embargo y venta, por costas, de los 
bienes de Eulalia Saquitan. se sacará de nuevo en pública subasta 
la casa de caña y ñipa con ventana de tabla, y harigues de m;idera,, 
con cerco de piedra, y el solar en que se halla plantada, que mide 
diez y ocho varas y cinco dedos de frente, y de fondo sesenta y 
ocho varas y media, el cual contiene ocho piés ó matas de cañas-es
pinas, situado en el barrio de Pulo del pueblo ele Pasig; cuya venia 
se verificará en los dias 3 y 4 de Setiembre p róx imo , de diez ^ doce 
del dia, en el Tribunal de mestizos de dicho pueblo de Pasig, 
con la baja de la mitad de su primitivo avalúo, ó sea bajo el tipo 
de S 27-50. 

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y concur
rencia do licitadores en los dias, sitio, y horas arriba designados. 

Manila 17 ele Agosto de 1869.—Baltasar de Ocampo. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Intramuros 
de diez y nueve del actual, recaída en el incidente de pruebas de 
los seguidos por D. Pedro Santos Alvarez, contra D. Manuel Grey y 
Ramos, se cita y emplaza á este, para que por el t é rmino de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado por si 
ó por medio de Procurador leg í t imamente representado á fin de ser 
notificado de varias providencias reca ídas en dichos autos, bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo asi se segui rá sustanciando dichos 
autos é incidente en su ausencia y rebeldía y pa rándo le los perjuicios 
que haya lugar. 

Manila 23 ele Agosto de 4869.—Luis Pérez de Tagle. 0 

D. Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del Distrito de 
Tondo y Juez de primera instancia del mismo, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones doy fé. 

Por el presente c i t o , llamo y emolazo al ausente Mariano José, 
natural y vecino del arrabal de Tondo, de treinta y ocho años de 
edad, m&s ó menos, conocido por Ciano, soltero, de estatura y cuerpo 
regulares, color moreno, nariz afilada, boca y *ojos pequeños , barba 
mucha, pelos y cejas negros, "cari larga é li i jo de los nombrados 
Pangnon y„ Tuna, para que dentro del t é rmino de treinta dias, conta
dos desde la fecha de la publicación de esta, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á responder á los cargos 
que le resultan en la causa n.0 290 que se sigue en este Juzgad0 
contra el mismo por heridas; apercibido que de no verificar su presefl' 
tacion dentro del indicado té rmino , se segui rá la causa en su ausencia 
rebe ld ía , en tend iéndose y notif icándose las ulteriores diligencias ea 
los estrados de este mismo Juzgado. 

Tondo 22 ele Agosto de \869.—Francisco Peres Romero.—Por m30' 
dado de su Sr ía . , Fedro Alemije. 1 
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no» Francisco P é r e z Homero, Alcalde maijor del distrito de T o n 
to y Juez de 1.a instancia de la misma, que de estar en actual 
ejercido de stis funciones doy fé . 

por el presente "eilo, llamo y emplazo b los testigos chinos infieles 
^p.Quiengco y DurPyco, vecinos del barrio de San Antonio, de esta 
itíiliaU d?- oficios tenderos de pescadores secos, para que dentro del 

?érniin0 de nueve dias, contados desde la fecha de la publ icación 
la Gaceta de esta c i tación, se presente en este Juzgado prestar de-

iaracion en causa criminal n.0 64 sobre malos tratos, apercibido que 
no verificario les parará el perjuicio que hubiere lugar, 

fondo y Agosto 2o de 4869.—Francisco Pérez Romero.—Por man
ado de su S r í a . , Pedro Memije. 3 

¡jon Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del Distrito de 
fondo y Juez de primera instancia del mismo, que de estar en 
en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito E s 
cribano doy fé. 

• por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en la causa 
jo 62 D. Ensebio Díaz do Valencia, natural de Tambobon de esta 
provincia y radicado en el pueblo de Arayat, de la provincia de 
pgmpanga, de estatura regular, cuerpo algo robusto, color moreno, 
„elo canoso, nariz y boca regulares, para que por t é rmino de nueve 
¡lias, contados desde la inserc ión de este edicto, comparezca en este 
juzgado para ser notificado de una providencia en la causa n.0 62 
«110° se sigue contra el mismo por uso de armas prohibidas, aper-
fibido que de no hacerlo le p a r a r á n les perjuicios que hubiere 

Tondo diez y nueve de Agosto de mi l ochocientos sesenta y nueve.— 
francisco Perei Romero.—Por mandado de su Sria., Ped o Memije. \ 

¡jon Eduardo Fontan, Alcalde mayor Juez de i .a instancia de 
Camarines Norte, que de estar en el ejercicio de sus fun
ciones los testigos de asistencia que suscriben dán fé. 
A vos Franc'sco Villones, indio, natural de Antique, de estado ca

sado, de cuarenta años de edad y timonel que era del bergantin-
golela Carmen, n.0 178, ci to, llamo y emplazo, para que por el t é r 
mino improrogable de treinta dias, que co r re rán desde la publ i 
cación del presente edicto en la Gaceta, comparezcá i s en esto Juz
gado ó en su cárcel provincial, á contestar los cargos que contra 
vos resulta en la causa que se instruye n.0 121 sobre hurto, pues 
¡le hacerlo, se os oirá conforme á justicia; empero de no asi ver i -
icarlo, se cont inuará y se fallará la precitada causa en rebe ld ía . 

l);!do en la Casa Gobierno ce Daet, cabecera de Camarines Norte, 
¡ Agosto 6 de 1869.— Eduardo F utan.—Los T. de A.—Lorenzo Men-
h%a.—Luis Pacheco. * 0 

Don Francisco Godinez y Estévan, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia de esta provincia de la Pampanqa, que de estar 
en actual ejercicloide sus funciones eLpresente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Felipe Pangilinan, 

indio, soltero, natural y vecino de Santa Ana, de veinticinco años de 
edad, poco mas ó menos, de oficio labrador, del Barang^y de Don 
Higuel Monloya, reo de la causa n.0 238S de este Juzgado por herida, 
para que por el t é rmino de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en las cárce les de esta misma pro
vincia á contestar y defenderse de los cargos que contra él resultan 
•le la espresada causa; en la inteligencia que si así lo hiciere le 
«iré y admin i s t r a r é just icia, y do lo contrario sus tanc ia ré la causa 
fn su ausencia y rebeldía , pa rándo le todo perjuicio. 
Dado en la vil la de Bacolor 24 de Agosto de 1869. — Francisco 

Godinez.—Por mandado de su Sría . , Manuel León. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la provincia de Albay, 
JWaida con fecha diez y seis del actual en el espediente judic ia l 
^ cesión de bienes de D. Mariano Reyes, natural de Manila y re
cente en esta Cabecera, se convoca á junta general de acreedores 
P3ra que asistan el dia diez y seis de Setiembre entrante, entre 10 
íJl de su mañana , en la sala de Audiencia del Juzgado, bajo aper-
^iffliento de que á los que no concurran les pa ará el perjuicio 
I"6 haya lugar lo que acuerde la mayor ía . 

Albay 18 de Agosto de 1869.—Leonardo Batiera.—Manuel Ortaza. 3 

7.a S E C C I O N . 

PROVINCIA DE ZAMBA L E S . 
Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 

Bullid pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa Ta del palay en su trasplante, 

«j^c/tos ó accidentes varios.—El dia once llegó al barrio del 
i0'0 tle la provincia de Bataan, con destino á esta provincia, 
^.Partida destinada á la persecución de los malhechores que se 
J î'gan en los montes que dividen esta provincia de la de 
] 7a,\, y con esta fecha el Gefe que suscribe sale á recibir 

"idicada partida y disponer lo conveniente á su alojamiento 
el de Sta. Rita de esta. 

Precios corrientes. 
fez, 5 escudos cavan; palay, 2 escudos id. 
11)a 13 de Agosto de Í869.—Federico G . Reguera. 

PROVINCIA D E LA PAMPANGA. 
Novedades desde el dia 13 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ha terminado la recolección del añil y sigue la 

plantación de la semilla del palay y la labranza de terrenos para 
la misma. 

Obras públicas.—En suspenso por hallarse dedicados los natu
rales á la siembra del palay. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera. 

Azúcar, 8 escudos pilón; arroz, 4 escudos 50 cents, cavan; pa
lay, 2 escudos 12 cénts. id.; añil, 9 escudos tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 15. De Manila, vapor i Filipino» con pasage. 
Id . 17. De id., id. tlsabel 1.a» con id. 
Id . 19. De id. , id. «Filipino» con id. 

Buques salidos. 
Dia 13. Para Manila, vapor «Filipino» con pasage. 
Id. 16. Para id. , id. «idem» con id. 
Id . 18. Para id., id. «Isabel 1.a» con id. 

Baeolor 19 de Agosto de 1869.—El Alcalde mayor, Francisco 
tfodinéx. 

PROVINCIA D E BULACAN. 
Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 

Salud pi'Mica.—Sin novedad. 
Cosechas.—El aspecto de los plantíos de palay promete regular 

cosecha. 
Obras públicas. —Se continúa la construcción del puente prin

cipal de Bigaá: está próximo k terminar la reparación de los de 
S. Roque del pueblo de Polo y Longos del de Polilan y ar
reglo de las calzadas. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en Matólos. 

Palay, 7 reales cavan; arroz, 1 peso 7 reales id.; azúcar, 5 pesos 
pilón ; tintarron, 3 ps. tinaja. 

Bulacan 19 de Agosto de 1869.—José M . Martos. 

PROVINCIA D E ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el beneficio del tabaco y arreglo de las 

manos para el aforo, como igualmente el trasplante del palay en los 
terrenos bajos ó de regadío, encontrándose las siembras del maiz 
en buen estado. 

Obras públicas.—Están suspendidas por hallarse ocupados los 
naturales en las faenas agrícolas, con escepcion de las mas in
dispensables para conservar en buen estado los caminos. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. 

Arroz corriente de Laoag, cabecera, 6 escudos cavan; idem de 
puerto de Currimao, 6 escudos idem. 

Laoag 15 de Agosto de 1869.—Antonio Davila, 

COMANDANCIA P.-M. D E L DISTRITO D E L PRÍNCIPE. 
Novedades ocurridas desde el dia 31 del mes próximo pasado d la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Palay, 2 escudos cavan. 
Movimiento marítimo.—Ninguno. 
Baler 12 de Agosto de 1869.—Francisco de Nula. 

GOBIERNO P.-M. DE L A PROVINCIA D E NUEVA VIZCAYA. 
Novedades desde 8 del actual hasta la fecha. 

Salud pública. — Continúan las calenturas, catarros y varios 
dolores, por efecto de la estación húmeda. 

Obras públicas.—Estkn en la labranza de terrenos y trasplante 
de los semilleros de palay. 

Accidentes varios.—Entre 7 y 8 de la mañana del 11, fué horroro
samente asesinada en una casa de esta Cabecera una muger ca
sada, natural de la misma, y según las averiguaciones practicadas 
parece ser el autor un pangasinan que se halla radicado, el 
cual tiene dos heridas graves en el pecho: el Juzgado de la 
provincia se ocupa con actividad en el esclarecimiento del hecho. 
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Las langostas y lociones continúan no solo en los campos de 
esta Cabecera, sino también en todos los de los demás pueblos, 
y por cuyo motivo procuran sus habitantes sin descansar al es-
terminio de 'dichos insectos. 

Precios corrientes en todos los pueblos de esta provincia. 
Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos id. 
Bayornbong 15 de Agosto de 1869.—Manuel Boix. 

- ' . ' , ¡q cítííüáia f;I í; ¡jaÍB'i 

DISTRITO DE L E P A N T O . 

Novedades desde el 1 á la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad.. 
Cosechas.—Continúa la preparación del tabaco y el aforo en 

esta Cabecera. Sigue el trasplante de palay en el partido de Tiagan y 
la recolección de patatas en los confines del Distrito y en todo 
labran el terreno para los semilleros del tabaco. 

Precios.—Los mismos que la anterior semana. 
Obras públicas.—Terminado ya el nuevo cuartel para el des

tacamento situado el paso del Rio grande, se ocupan en limpiar 
las malezas de sus inmediaciones k sanear y despejar el terreno. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Gayan 14 de Agosto de 1869.—El Comandante P . -M. , Víc

tor Sanz. 

DISTRITO DE PORAC. 
Novedades desde el dia í $ al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen sembrando el palay de regadío, no haciéndolo 

del de tiempo por la escasez de lluvia. 
Obleas públicas.—Ninguna. 
Accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Azúcar, 8 escudos pilón; palay, 2 escudos cavan; arroz, 5 

escudos idem. 
Porac 22 de Agosto de 1869.—El Comandante P. y M., José 

Campos Lava. 

DISTRITO D E L E I T E . 
Novedades desde él dia 30 del mes anterior al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—En mal eslado á causa de los temporales. 
Obras públicas.— Se ocupan los polistas en la recomposición 

de las calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.—El Gobernadorcillo de Dulag ha 

dado parte á este Gobierno que á consecuencia del fuerte temporal 
que tuvo lugar en este distrito el dia 17 del actual naufragaron 
en la costa de dicho pueblo dos cascos con cargamento de abacá 
y palay: no teniendo que lamentar desgracia alguna personal. 

E n el pueblo de Baybay, han aparecido una infinidad de lan
gostas causando algunos daños en los sembrados, habiendo dado la 
órden conveniente para el esterrainio de dicha plaga. 

E l Gobernadorcillo de Hilongos, dá parte de haber aparecido 
en su pueblo cuatro malhechores, los que además de varios 
excesos, han inferido una herida y causando una muerte: por este 
Gobierno se han dado las órdenes oportunas para su captura, 
enviando á dicho pueblo fuerza del Tercio de Policía á las ór
denes de un Oficial del mismo. 

Precios corrientes eyi Tacloban, Palo, Tanauan, Tolosa, Dagamí, 
Buraven, Dulag y Abuyog. 

Abacá, 19 escudos 25 cénts. pico; arroz, 8 escudos cavan» 
palay, 3 escudos 12 cénts. id.; maiz, 3 escudos 25 cénts. id.; cacao, 
75 escudos id.; aceite, 3 escudos 25 cénts. tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMA. 

Buques entrados. 
Dia 3. De Capiz, bergargantin-goleta «Barcelonés» con palay. 
Id. » De Magdalena, goleta «Palomita» en lastre. 
Id . 11. De Sorsogon, id. tSta. Martina» en id. 
Id. 12. De Capiz, id. «Petrona» con palay. 
Id . 14. De Iloilo, bergantin-goleta «Mariana» con id. 
Id . 17. De Capiz, goleta «S. Vicente» con id. 
Id . 21. De Manila, bergantin-goleta «S. Juan» con arroz. 
Id . 25. De Iloilo, pailebot «Esperanza» con sal. 
Id. 26. De Manila, bergantin-goleta «Pilar» con arroz. 
Id . 28. De Capiz, id. id. «Bulacan» con palay. 
Id. 29. De Manila, bergantin-goleta Carmen» con varios efectos. 

., ,0,,:Ci: ^ ^ ' 
Dia 3. Para Manila, bergantin-goleta «Rosario» con abacá. 
Id . 10. Para Capiz, id. id. «Barcelonés» en lastre. 
Id. 16. Para id., goleta «Petrona» en id. 
Id . 17. Para Masbate, id. «Palomita» con aceite. 
Id . 20. Para id. , id. «S. Vicente» con palay. 

Id. 22. 
Id. 28. 
Id . 29. 
Id. 31. 
id. » 

Para Capiz, id. «Sta. Martina» con aceite. 
Para Cebú, id. «Rosario (a) la Suerte» con varios efecto, 
Para Samar, bergantin-goleta «Bulacan» con palay. ' 
Para Manila, id. id. «Pilar» con abacá. 
Para id. , id. id. «S. Juan» con id. 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 

RELAGWN DETALLADA del número de niños y niñas que han asid 
tido á las esculas de esta provincia en el mes de Junio últi^ 
formada en vista de los datos que han remitido á este ( J 
bierno-Inspección Provincial de Instrucción primaria los 
pectivos maestros. 
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OBSERVACIONES. 

Tacloban. 
Palo. . 
Tanauan. 
Tolosa . 
Dagami. 

Buraven. 

Dulag.. 
Abuyog. 
Hinunangan, 
Hinundayan. 
Barugo. 
Alangalang. 
Jaro. . 
S. Miguel 
Babatugon 
Malibago. 
Carigara. 
Capoocan. 
Leite. . 
Biliran. 
Naval.'. 
Almería. 
Mari pipi. 
Cayíñran. 
Villaba. 
Palompon 
Quiot. \ 
Mérida. 
Ormoc . 
Albuera. 
Baybay. 
Inopacan. 
Hindang. 
Hilongos. 
Bato. . 
Matalom. 
Cajagnaan 
Ma-asin. 
Mac-crohon 
Malitbog. 
Sogod.. 
Liloan.. 
Cabalian. 

540 
118 
846 
373 
500 

64 

75 
110 
345 
185 
683 
412 
116 
411 

} , 
66 

276 
80 

420 
178 
539 
310 
250 
388* 

175 
110 
116 

110 
612 
524 

73 
266 

143 

103 
421 
367 

53 

L a escasa asistencia 
les padres se hallan ocupaJi 
en las faenas agrícolas. 
Idem idem idem. 

. , 218 

No se ha recibido hasta 
fecha el parte de este pueblo, 

12 

17 

311 
97 

545 
226 
398 

56 

74 
102 
217 
134 
471 
315 
110 
318 

58 
189 

76 
313 
146 
418 
295 
231 
234 

» , { 
158 

99 
110 

Idem idem idem. 

94 
501 
487 

68 
142 

" i 

104 

1 

No se ha recibido hasia li 
fecha el parte de este puebl 

Idem idem idem. 
99 

314 
244 

Total. . 10285 ,, 393 ,, 7754 
Tacloban 31 de Julio de 1869.—El Gobernador en comisión, 

Enrique Vega. 

OBSERVATORIO MKTKOROI.ÓGICO DBL ATBHBO MUNICIPAL DK UANU.A. 

Observaciones del dia 26 de Agosto de 1869. 
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7i)3'99 25<4 95 • 89'0 20'9 S. calma 

Dirección 

del 

» l e u l o . 

E t u d o 

del cielo. 

BiliJ' 

del»»" 

5S'02 27'4 94 

U'Se1 29'5 83 

54'95! 28'3̂  90 

78'S 2 0 ' i S. galeno. 

Cubierto. MaW' 

75'2 22'4 S. flojo. 

81'7 i 22'8 OSO. bonancib.6; •Agí»' 

Temperatura máxima del dia 25'8 
'deni mínima idem 23'0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 5'3 millmeir-os. 
Lluvia en idem idem 2'0 idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6. 


